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*** 
BOGOT 

SECRETARlA DE 

GOBIERNO 

Bogotá, D.C. 

Código de dependencia: 683 

Señor 
HERNAN MAURICIO PUYO GOME1 
Director de Obra 
INFERCAL S.A 
Calle 67 NO. 7-94 Oficina 604 
infercaegmail.com   
Bogotá D.C. 

Asunto: 	Solicitud permiso de trabajo nocturno 

Referencia: Radicado 20206810048642 

Cordial saludol 

En atención a la petición, de la referencia en donde sólicita permiso de trabajó nocturno 
para realizar "brigada de reacción vial_ para ejecutar actividades puntuales a precios 
unitarios y a monto agotable en la malla vial arterial (mvá) no troncal y estando dentro del 
término establecido por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011 (Artículo modificado por el 
artículo 1- de la Ley 1755 de 2015) le informo: 

El día 21 de septiembre de 2020 La Alcaldía Mayor de Bogotá emitió el decreto 207 "Por 
medio del cual se imparten las instrucciones necesarias para presentar el orden público, 
dar continuidad a la reactivación económica y social de Bogotá D.C., y mitigar el impacto 
la pandemia de Corobavirus SARS-Cov-2 (CO VID-J.9) en el periodo transitorio de nueva 
'realidad." 	 , 

ARTICULO 2. Decreto 207 del 21 de septiembre de 2020- CONDICIONES PARA LA 
EJIECUCION .DE ACTIVIDADES ECONOMICAS. ‘Las actividades económicas en 
Bogotá D.C. podrán funcionar sin restricción alguna de días u horarios, con excepción de 
las siguientes que tendrán que dar ' cumplimiento a los horarios establecidos a 
continuación: • 

Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe 
Calle 32 No. 23 - 62 sur 
Código Postal: 111811 
Tel. 3660007 - 
Información Linea 195 

GDI - GPD — F0105 
Versión: 04 
Vigencia.. 

02 de enero de 2020 

 

ALCALDÍA MAYOR 



Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20206830636471 
Fecha 07-10 2020 

11 

  

11 1111 11 11 

 

11 

 

11 

         

     

11 

     

1111111 II 

           

                

BOGOTA 
5 CREARÍA DE 

OBIERNO 

ARTICULO 2. — CONDICIONES PARA LA EJECUC ON )1? ACTI Vi DADF 
ECONOMICAS. Las actividades económicas en Bogotá D.C. podrán funcionar sin restr i cciót 
alguna de días u horeros, con excepción de las siguientes que tendran que da cumplimiento a lot 
horarios establecidos a continuación: 

Sector  
Comercio a 13  
servicios no 	nela 1 

Horario. 
no; y prestación de Deberán establecer horarios de atención después 

, de las 10:00 a.m. 
Sector do 
esenciales. 

tira de bienes no Horario de ingreso entre las 10:00 n.m. y las 5:00 

Se restringe el ingreso entre las 5:00am y las 
10;00 am  

o Deberán establecer turnos de ingreso después de 
0:00 a.m. 

Horario de trabajo entre las 0:00 a.m. a 7:00 
• 

tvos. 	 Presenciálidad parcial según determine In Seereiarfa 
de Educación en los términos del literal F) del artículo 

del Decreto Distrital 193 de 2020.  

o, la alcaldía mayor expidió el decreto 216 del 30 de septiembre del 
2020. "Por medio del cual se da continuidad a las medidas previstas en el Decreto Distrital 207 
del 2020 "Por medio 
público, dar continuid 
causado por la pende la de Corona virus SARS-Cov-2 (CO VID 19) en el periodo transitorio de 
nueva realidad" y se d'ctan otras disposiciones" señalando en el artículo segundo lo siguiente: 

Sector de constr • ció en zonas 
residenciales. 
Sector de cona cc: n 
tesiderici le 
Establecimientos eclu 

en nas 

En este mismo senti e 

IP el cual se imparten las instrucciones necesarias para preservar el orden 
d a la reactivación económica y social de Bogotá D.C., y mitigar el impacto 

Sector _ 
wat' 

Horado 

Sr:-  'podrán ciéer; 	¡n y 21 ñora, En ranas 

rcsuiencioleç .:gtifi6 p1ptSlítie40 	 botarit, 
cbtopre,inlido c 	l44 6110 de 1,-; /arde,t 1,9.5. o re 
4k J'a ik444i'ictfuy: o 	hin:Mtn tos tí! u.$) sibui 

quc' 	Se« ifilgtie Variz, irazinfon Ci  inerimCn 

tíci zt ¡ruta d culicwíi, /51 447 la  <uy:  
¡Sri! <Ir 2016 

C'Torretios, 
nrittionrricytt/Q5 

nfirivit? pdt0 

Atentamente, 

Criat, 	,C.11./*/49.1:t 	Ihrit'llifitiMit11/(1 cutre 

ttb.1; dc p, 91, y kgv ,t -  00 a. 

MIR A PEÑA ARC 
Coordinadora Área de Gestión Policiva ALRUU 

Proyectó: Mónica Duarte- Abogada ontratista - CPS 175- 2020 
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